
REGLAMENTO DE PROMOCIÓN: 

“Participa por un viaje a tu destino preferido al pagar con tus Tarjetas 

Atlántida Visa Infinite y Platinum” 

 

 I-Requisitos y condiciones de la promoción 

Este reglamento delimita, aclara y establece las condiciones y términos bajo las cuales se regirá esta 

promoción patrocinada por BANCO ATLÁNTIDA, lo aquí dispuesto será de carácter obligatorio para 

todos los participantes y sus tarjetahabientes, a los que por la sola circunstancia de participar en la 

promoción, se entenderá que conocen, comprenden y aceptan completamente las bases de esta 

promoción y todas y cada una de las normas, reglas, términos y condiciones relativas a su 

participación, sin que por motivo alguno le esté permitido reclamar posteriormente su 

desconocimiento. Lo anterior, implica la decisión del cliente de regirse por estas reglas y por la 

decisión del Banco de suspender, excluir, revocar o retirar el beneficio, en caso de la violación de 

dichas reglas y procedimientos. 

 

                       II-Vigencia: 

                                 Fecha de Inicio:  miércoles 19 de octubre 2023 

                                 Fecha de Finalización: domingo 31 de diciembre 2023 

 

                        III-Participan: 

Todos los tarjetahabientes que posean Tarjetahabientes Atlántida Visa Infinite, Platinum, Débito y 

Crédito                                                                    

 

IV-Mecánica: 

El tarjetahabiente por cada $300 de compras acumuladas en comercios locales, físicos o en línea 

acumula un boleto electrónico para participar en el sorteo de un (1) viaje doble a su destino preferido, 

los cuales pueden ser cualquiera de estas tres opciones: Buenos Aires- Argentina, Paris-Francia, 

Atenas- Mykonos y Santorini 

  



V-Lugar y Fecha de Sorteo: 
 

Oficina Principal de Banco Atlántida, TGU, viernes 12 de enero de 2024, 3:00 PM 

Método de sorteo: Tómbola Electrónica 

Premio será entregado en Plaza Bancatlan 

 
 
                                    

VI-Detalle del premio: 
 
Se sorteará: 
 
Un viaje para el ganador y 1 acompañante al destino que el ganador elija entre: Buenos Aires- 
Argentina, Paris-Francia, Atenas- Mykonos y Santorini 
 
Argentina: Tour por Buenos Aires, espectáculo de tango y degustación de carnes. 
Francia:  Visita al Palacio de Versalles, museo de Louvre, cena en Torre Eiffel. 
Grecia: Visita a Acrópolis, Mykonos y Santorini 
 
El premio final incluye: Pasaje de ida y vuelta, estadía de 8 noches, 9 días (según destino) para él 
ganador y acompañante con experiencias gastronómicas y culturales. 

 

 

VII-Publicidad: 

 
1. Banco Atlántida utilizará medios de comunicación masivos, así como correo electrónico, SMS, 
material impreso y redes sociales para comunicar a los tarjetahabientes la promoción.  
 
2. Asimismo, se reserva el derecho de publicar a través de cualquiera de los medios de comunicación 
masiva, que considere pertinente, el nombre de los ganadores, números de identidad, fotografía y 
descripción del premio con el cual resultaron favorecidos. 
 
3. Por el solo hecho de participar en esta promoción, todos los participantes quedan obligados a 
cumplir con las condiciones contenidas en el presente Reglamento, por lo que además autorizan a 
Banco Atlántida  para utilizar su  nombre como ganador, sus opiniones y su ciudad, con  fines de 
publicitarios, y/o comercio y/o cualquier otra finalidad en cualquier medio de comunicación o 
publicidad en la actualidad o en el futuro sin remuneración alguna, ni necesidad de obtener permiso 
o notificación adicional a la aquí expuesta. 
 
 

 
 
 
 



Restricciones: 
 

➢ Vigencia del 19 de octubre al 31 de diciembre de 2023. 

➢ No participan empleados de Grupo Financiero Atlántida ni de sus filiales. 

➢ No participan familiares de empleados que se encuentren dentro del segundo grado de 

consanguinidad.  

➢ No aplica para tarjetas Pyme, Corporativas, Puma Flota, Impulso Empresarial ni Aliadas, 

tampoco las tarjetas Mastercard, ni VISA Estándar o clásica.  

➢ Clientes que se encuentren con mora de 30 días no participan en la promoción. 

➢ Aplica para compras en Lempiras y dólares. 

➢ El premio no es transferible  

➢ El ganador y su acompañante deben de tener VISA otorgada por los Estados Unidos de 

América (Visa Americana) y su pasaporte vigente. 

➢ Banco Atlántida no se hará cargo de ningún gasto incurrido ni por el ganador y ni por su 

acompañante antes, durante ni posterior al viaje. 

➢ Banco Atlántida no se hará cargo de gastos de seguro de viaje, seguro de vehículos ni seguro 

médico, gastos hospitalarios ni ningún otro relacionado o no con el viaje. La responsabilidad 

del Banco se limita a lo detallado en el inciso VI – DETALLE DEL PREMIO. 

➢ El ganador deberá firmar conforme el recibo de su premio, aceptando todas las limitaciones 

y condiciones que el premio represente y de tal forma liberará al Banco de toda 

responsabilidad.  

➢ Banco Atlántida no será responsables por pagos adicionales de cambios de fecha o de 

itinerario que realice el ganador o su acompañante, una vez que quede acordada y 

programada la fecha para su estadía. 

➢ Si el ganador no reclama su premio en un lapso de 2 días hábiles posteriores al sorteo, el 

premio será entregado a un suplente, quien, asimismo, tendrá el mismo lapso de 2 días 

hábiles después de habérsele notificado que es acreedor del premio, para reclamarlo. 

➢ Se seleccionará un (1) suplente quien podrá ser acreedor del premio en caso de que el 

ganador no desee o no reclame su premio. 

➢ En caso de que el premio no sea reclamado ni por el ganador ni por su suplente, el premio 

será donado a una institución de beneficencia designada por Banco Atlántida. 

➢ En caso de que el acompañante del ganador sea menor de edad, el ganador deberá contar 

o gestionar por su cuenta las autorizaciones de salida y demás documentos necesarios para 

viajar con el menor. 


